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Bolívar, 19 de Agosto de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7689/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCION Nº 33/2020= 

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que diseñe y ponga en 

marcha una campaña de difusión de medidas de prevención ante fenómenos denominados 

“tormentas eléctricas”, comprometiendo para tal fin las áreas municipales que considere 

necesarias. 

ARTÍCULO 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal el relevamiento de los 

pararrayos existentes en las áreas urbanas y su condición de mantenimiento.  

ARTÍCULO 3º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que 

considere correspondiente, se diseñe y difunda un Sistema de Alertas Tempranos para el 

fenómeno “tormentas fuertes o severas” y “tormentas eléctricas” en concordancia con los 

Alertas Meteorológicos del Servicio Meteorológico Nacional, que permita llegar a la 

población más alejada y vulnerable, utilizando las nuevas tecnologías de comunicación. 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, A DIECINUEVE DEL MES DE AGOSTO DE 2020. 

FIRMADO 
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